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       INSTALACIONES DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO PARA CONSUMO EN LA PROPIA INSTALACIÓN
             O SUMINISTRO A VEHÍCULOS QUE NO NECESITAN PROYECTO PARA SU INSTALACIÓN (1)
         Real Decreto 2085/1994 de 20 de octubre

          Real Decreto 1523/1999 de 1 de octubre
SOLICITUD DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
[image: image2.png]


 FORMCHECKBOX 
 Nueva instalación 
 FORMCHECKBOX 
 Reforma de la instalación IPM-...................
	Titular
	D.N.I. o C.I.F.

     
	Apellidos y Nombre o Razón Social
     
	Municipio
     

	
	Nombre de la vía pública

     
	Número, Escalera, Planta y letra

     
	Cód. Postal
     


	Descripción de la instalación
	Nombre de la vía pública y número 
     
	Municipio
     

	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	00
	Instalación con depósito/s fijo/s
	(Marcar lo que proceda)

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	10
	De superficie
	 FORMCHECKBOX 

	20
	En fosa
	 FORMCHECKBOX 

	40
	Enterrado/s


	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	70
	  Instalación con depósitos móviles
	 FORMCHECKBOX 

	90
	Instalación con depósitos fijos y móviles

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Ubicación:
	

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	00
	  Exterior de edificaciones
	 FORMCHECKBOX 

	05
	Interior de edificaciones

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Uso o instalación receptora del producto petrolífero:

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	01
	  Almacenamiento anejo a una instalación de combustión (hornos, calderas de vapor o de agua caliente para calefacción y otros usos, etc.)

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	02
	  Suministro a motores   (bombas, generadores eléctricos, etc)


	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	03
	  Suministro por tubería (almacenamiento común e instalaciones de consumo individualizado de calefacción y A.C.S.)

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	04
	  Suministro a vehículos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Material de los depósitos de almacenamiento:

	
	
	
	
	

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	  Metálicos
	 FORMCHECKBOX 

	No metálicos

	
	
	
	
	


	
	Producto Petrolífero:

     
	Capacidad total del almacenamiento:
     


	Realización
	Instalador:
     
	N1 de carné:
IP       
	Presupuesto:
     

	
	Empresa Instaladora:
     
	N1 Empresa Instaladora
EIP      
	


El titular de la instalación descrita EXPONE:

Que de acuerdo con el vigente Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y las Instrucciones  Técnicas  Complementarias MI-IP-03/MI-IP-04, presenta en esta Dirección General la documentación indicada en estas disposiciones generales, y

SOLICITA el registro e inscripción de puesta en servicio de la instalación.


      a       de                      de        

Firma del titular                            

(1) De acuerdo con lo indicado en punto 33 de la ITC-MI-IP-03 y punto 35 de la ITC-MI-IP-04

     aprobadas por el Real Decreto 1523/1999 de 1 de octubre

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO
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	C.I.F.:

     
	Titular:
     

	Instalación (localidad)

     
	Instalación (Nombre de la vía pública y número)

     


(Cumplimentar  el cuadro superior en caso de presentar hojas independientes)
D.      
instalador n1 IP        

perteneciente a la empresa       

Empresa inscrita para la ejecución de Instalaciones de Almacenamiento de Productos Petrolíferos en el Registro Integrado Industrial con el n1       , una vez inspeccionada la instalación antes de su puesta  en  servicio  y realizadas  las pruebas  en  el lugar  de  emplazamiento,  en  presencia  de 

D.     
como titular de la instalación, 

CERTIFICA:

A.
Que la instalación ha sido realizada de acuerdo con los Reglamentos y Disposiciones vigentes que le afectan, y se corresponde con la representada en la página siguiente.

B.
Que el control de los materiales utilizados y el resultado de las pruebas parciales, realizadas a lo largo de la ejecución, han sido satisfactorios.

C.
Que previamente a la realización de las pruebas finales, la instalación se encontraba totalmente terminada y puesta a punto.

D.
Que la prueba final de estanqueidad de acuerdo con lo especificado en la norma UNE-100151 ha sido satisfactoria.

La instalación cumple con las exigencias de calidad, protección y seguridad establecidas en la legislación vigente y en especial con el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MI-IP.03 ó MI-IP.04 según lo aplicable.


      , a        de                       de            
Sello de la empresa




Fdo.:
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	C.I.F.:

     
	Titular:

     

	Instalación (localidad)

     
	Instalación (Nombre de la vía pública y número)
     


(Cumplimentar  el cuadro superior en caso de presentar hojas independientes)
	Croquis de la instalación: (Se indicarán el/los depósito/s, tuberías, válvulas, y otros elementos significativos, hasta la instalación receptora del producto petrolífero).

     


	Medios de protección contra incendios de que dispone la instalación:
     



	Instrucciones precisas para el buen funcionamiento y para la seguridad de la instalación de almacenamiento de productos petrolíferos.
     




(A cumplimentar por la empresa instaladora)
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	C.I.F.:

     
	Titular:

     

	Instalación (localidad)

     
	Instalación (Nombre de la vía pública y número)
     


(Cumplimentar  el cuadro superior en caso de presentar hojas independientes)
	Documentación que se anexa:

-
Certificado de fabricación del/de los depósito/s
Emitido por el fabricante cumplirá con lo indicado en la correspondiente Norma o Código de diseño utilizado.

 FORMCHECKBOX 

Justificación de la tramitación de la instalación receptora en caso de estar afectada por algún reglamento de seguridad (aparatos a presión; calefacción, climatización y agua caliente sanitaria; etc.).

 FORMCHECKBOX 

Justificación del cumplimiento del Reglamento de Transporte de Mercancías Peligrosas (solo en caso de recipientes móviles)





A cumplimentar por la Dirección General
	Se registra en esta Dirección General la documentación presentada e inscribe la puesta en servicio de la instalación sin perjuicio de tercero y del cumplimiento de cuanta normativa de otros Organismos Oficiales exista sobre la materia.

Sello
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 IPM-............................
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